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COMITÉ DE TRANSPARENCIA
Unida d de Transparencia

OCTOGÉSIMA PRIMERA SESIÓN PERMANENTE
DETRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACIÓN

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para conocer y
resolve r lo relacionado con los procedimientos de acceso a la información, de conform idad con los
articulas 6° y 8° de la Constitución PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 1, 11 fracción 1, 64,
65 fr acciones 1, Il, Vlll y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública (LFTAIP) aplicable al 20 de marzo de 2025; asi como del ejercic io de los Derechos
de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos personales (derechos ARCO), de conform idad
con lo establecido en los articulas 83 y 84 de la LeyGeneral de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados (LGPDPPSO) aplicable al 20 de marzo de 2025 y en consideración a las normas
vigentes a partir del dia 21 de marzo de 2025, de acuerdo a lo dispuesto por los articulas 3, fracción VI, 20
fracción I. 39 Y40 fraccione s n. 1IIy IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
(LGTAlP vigente); 3 fracción VI, 77 Y 78 fracciones n y 1II de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO vigente) asl como los PRIMERO, SEGUNDO
fraccio nes Il, III y IV, NOVENO Y DÉCIMO Transitorios que establecen la entrada en vigor de las leyes
vigentes, la norm atlvidad abro gada, así como la sustanciación de los asuntos previos a la ent rada en vigor
de las leyes y que son en materia de acceso a la info rmación pública y ejercicio de los derechos ARCO,
respectivamen te.

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordi naria del Pleno, del entonce s
Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Institu to Mexicano del Seguro Social del año
2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado para resolver los proced imientos
de su competencia, derivados de la atención de solicitudes de acceso a la Información, solicitudes para el
ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión y cumplimientos a las resoluciones emitidas por el
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la In form ación y Protección de Datos Personales; los dias
t rece, catorce y qu ince de octubre de dos mil veinticinco, se envió a los miembros del Comité de
Transparencia la relación de solicitudes de acceso a la Información y ejercicio de los derechos ARCO,
propuestas para la clasificación que a cont inuación se relaciona:

l . ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a la Infor mación por ser confidencia l en los archivos de las unidades admin ist rativas,
a las solicitudes de información púb lica con números de folio:

Declaratoria de inexistencia en los archivos de las unidades adminis trat ivas, a las solicitudes de
Información pública con núm eros de folio:
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~ 340018001227025
~ 340018001094325

~ 340018000930825
~ 341030300000225

~ 340018001151925
~ 340018001268925

~ 340018001010225
~ 340018001122625

~ 340018000368425

~ 340018001190525
~ 340018001257925

www .¡mss.gob.m x



...,<IM.l ",

.t" ., Gob ie r no de I tID
i < ) ; Me'"XI"CO ~ INSTITUTO MEXICANO DELSEGURO SOCIAL
~~Jb;;,~~:~f ~LtjUI[ Jl)"U r SU LllJAIUlJAI} SOC IAL

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
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Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de Información púb lica, que a
conti nuación se enllstan:

> 340018001056925
> 340018001066925
> 340018001081525
> 340018001147125

> 340018001064625
> 340018001146425
> 340018001065425

> 340018001077125
> 340018001054625
> 340018001094225

Dispon ibi lidad de la inform ación contenida en las versiones públicas presentadas, omi tiéndose datos por
tratarse de inform ación confide ncial y/o reservada:

> 340018001297425
> 340018001007125
> 340018001007425

> 340018001160525
> 340018001008825

> 340018001005425
> 340018001177925

ACUERDO CTSP-13S2I1D/2D25.· Se aprueba en lo general, la declarator ia de confidencialidad de la
inform ación, respecto de las solicitudes de acceso a Información públi ca presentadas en esta sesión de
Comité, de conformidad con los art ículos 40, fracción Il , 103 Y 11 5 de la LGTAIP vigente.

ACUERDO CT5P-1353/1D/2D25.· Se apru eba la fun damentación y moti vación de la Inexi st encia de la
inform ación, materia de las solicitudes de acceso a Inform ación públi ca presentadas en esta sesión de
Comité, con base en lo dispuesto por los art ículos 40 fracción Il , 140 y 141 de la LGTAIP vigente.

ACUERDO CTSp-13S4/1D/2D2S,· Se apr ueba la ampliación del plazo de respuesta para las solicitudes de
acceso a Información públi ca sometidas en la present e sesión, con fundam ento en lo dispuesto por los
artfculos 40 fr acción ny 134 de la LGTAIPvigent e.

ACUERDO CTSP-1355/1D/2D2S.- Se aprueban las versiones púb licas de la Información, respecto de las
solicit udes presentadas en esta sesión de Comité, de confo rm idad con 105 a rt ículos 40 fracción n, 115 y
120 de la LGTAI Pvigente.

ACUERDO CTSP-13S6/10/2D2S.· De conformi dad con lo establecido en los artículos 39,40 fr acción Il, 120,
121 Y 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a efecto de cumplir con
la carga de la Información de las obliga ciones de transparencia que Impone el art iculo 65. fracción XXVI
de la misma Ley, se aprueban las versiones púb licas de 89 instrumentos contractuales,
cor respondientes al tercer trimestre del2D2S, denominados ABTA251110190064, ABTA2S1110190067,
ABTA25111D19DD68, ABTA25111D190069, ABTA25111019DD7D, ABTA25111D19DD73,
ABTA25111D19DD74, ABTA251110190075, BI 5M0001, BI5MDDD2, BI5MDDD3, BI5MDOD4, BI5MDDD5,
BI5MDDDG, BI5MDDD7, BI5MDDD8, BI5M0009, BI5M0010, BI5MD011, BI5MDD12, BI5MDD13, BI5MDD14,
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BISM00 1S. BI SM0016. B15M0017. B15M0018. B15M0019. B15M0022. B15M0025. B15M0028. BI5M0030,
C5M0083, 0255018, 0255019. 0255021. 0255022, 0255023, 0255024, 0255025, 0255026, 0255027,
0255028. 0255029. 0255030. 05M0069, D5M0070, D5P0002, D5P0003, D5P0004, D5P001 1, D5P0012.
05P0014, 05P0015, 05P0016, D5P0017, D5P0019, D5P0020, D5P0021, D5P0022, D5P0023, 05P0024,
D5P0032, D5P0033, D5P0038, D5P0048, P5M0093, P5M0097, P5M0100, P5M0101, S5M0063, S5M0068,
S5M0071, S5M0072. S5M0079, S5M0080. S5M0096, S5M0098. S5M0099. S5M0102, S5M0105.
SEIA251110020071, SEIA251110020072, SEIA251110020077, SEIA251110020078, SEIA251110020079,
SEIA251 110020080, SEIA25 1110020081, SEIA251 110020082 y SEIA251 110170076. form alizados y
remi t idos por la Coordinación de Abastecimiento y Equ ipam iento del (OOAO) Órgano de Operación
Admin istrativa Desconcentrada en Guanajuato, a través del ofic io 11900115 0900/A DQ/ 532/2 024 .

En dichos documentos se eliminan dat os consistentes en RFC, cadena origina, certificados, f irmas
electró nicas, domldtlo, correos electrónicos, núm eros te lefó nicos, datos de acta de nacimiento, dato s de
INE; lo anterior en térm inos de lo establecido en los artkulos, 103 fracción I1I , 115 párrafo prim ero y cuarto
y 139, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Públi ca.

En este sentido, la Norm ativa deberá cargar en la fracció n correspond iente del SIPOT las versiones
pú blicas de los documentos que fueron rem itidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados
en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las caracterlst icas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-1357/10/2025.· Oe confo rmidad con lo establecido en los art lculos 39, 40 fracción I l , 120,
121 Y122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ya efecto de cumplir con
la carga de la información de las obligaciones de tra nsparencia que imp one el art iculo 65, fracción XXVI
de la misma Ley, se aprueban las versiones públicas de 235 pedidos, que corresponden al cuarto
t rim est re de 2022, los cuales se encuentran Indicados en el documento que se remit e adj un to al
presente, identificado como Anexo l. los cuales fueron form alizados y remitidos por la Oficina de
Cont rato s del Depart amento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios del Órga no de
Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) Yucatán, a través del oficio
338001150900/CAE/DABCS/OC-5208/JSA-883,

En dicho documento se eliminan los datos consistentes en nombre , cargo y firm a de tercero, domicilio,
teléfo no, datos de INE; considerados como confidenciales, en térm inos de lo establecido en las fracciones
I y III del art. 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública.

En este sentido, la Norm ativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones
púb licas de los docum entos que fu eron remit idos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados
en esta sesión, de Igual manera verifica rán que cuenten con las caracterlsticas de datos abiert os.
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ACUERDO CTSP·1358/10/2025.- De conformidad con io establecido en los art ículos 105 fracción Ill, 111 Y
11 2 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 54, 55 fr acci6n Il, 108 Y109 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; num erales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo terc ero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificaclón de la
inform ación, asl como para la elaboración de versiones pública s y a efecto de cumplir con la carga de la
información de las obligaciones de tran sparencia que Impone el art Iculo 55, Fracción VlII, se aprueban las
versiones públicas de facturas que amparan 17 plieg os de comisión del mes de agosto de 2025,
correspondientes a servidores públicos de la Dirección de Planeación para la Transformación
I nstit ucional. rem itidos por la Dirección de Administración a través de la Relación de Documentos para
Revisión del Comité de Transparencia Número 41

En dichos documentos se eliminan los datos consistentes en nombre de tercero, num ero de viajero
frecuente, sello digital del CFDI, sello digital del SAT, núm ero certificado, número de serie del certificado
SAT, número de viajero frecuente, nombre, certificado, núm ero de cuenta de pago, número del cert ificado
digital, sello digital, núm ero de cuenta pago, núm ero de serie del CSD del SAT, número de certificado, serie
del certificado del emisor, número de serie del cert if icado contribuyente, correo elect rónico, sello digital del
emisor, considerados como confid enciales, en términos de lo establecido en los artic ulas, 103 fracción lII,
11 Spárrafo primero y cuarto y 139, fracción [de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública,

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fr acción correspond iente del SIPOT las versiones públicas
de los docum entos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados en esta
sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las característ icas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-1359/10/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 39, 40 fr acción Il, 120,
121 Y122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a efecto de cumplir con la
carga de la Info rmación de las obligaciones de transparencia que impone el art iculo 55, fracción XXVI de la
misma Ley, se aprueban las version es públic as de 39 Instrumentos contractuales, correspondientes al
tercer trimestre del año 2025, denomínados CCON252810050049, D5M0083, D5P0032, D5P0033,
D5P0034, D5P0035, D5P0036, D5P0037, D5P0038, D5P0039, D5P0040, D5P0041, D5P0042, D5P0043,
D5P0044, D5P0045, D5P0046, D5P0047, D5P0049, D5P0054 - D5P0055, D5P0055, D5P0058, D5P0059,
D5P0060, D5P0067, DSGN252810010049, PSM0087, SSM0074, S5M0076, S5M0077, S5M0078, S5M0079,
S5M0080, SSM0081, SSM0082, S5M0084, SEIT252810140048, SEIT252810190045 Y SEIT25281 0200047.
forma lizados y remitidos por el Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la
Jefatura de Servicios Administrativos del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD)
Tabasco, a través del ofi cio 280112611400/0C/0185/2025.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en nacionalidad, datos de acta de nacimientos, follo
de elector, domicilio de persona ffsica, RFCde servidor público; cadena orig inal, número de serie, certificado
y firma dig ital y correo electrónico de terceros; lo anterior en térm inos de lo establecido en los art iculas,
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103 fracc ión lIl, 115 párrafo pr imero y cua rto y 139, fracc ión I de la Ley General de Tran sparencia y Acceso
a la Información Pública.

En este sentido, la Nor ma tiva deberá carg ar en la fracción correspondiente del SIPOT las ve rsion es públicas
de los documentos qu e fue ron rem itidos para revlsl6n de l Comité de Transpa rencia y aprobado s en esta
sesl6n, de Igual manera ver ificarán que cuenten co n las caracterlstlcas de datos abie rtos.

ACUERDO CTSP·1360/10/202S.· De conformida d co n lo es tablecido en los artículos 39, 40 frac cl6n Il, 120,
121 Y122 de la Ley Gen er al de Tra nspa rencia y Acceso a la Informacl6 n Pública y a efe cto de cum plir con la
ca rga de la Información de las obligacione s de transparen cia qu e Impone el a rtlculo 65. fracc i6n XXVI de la
misma Ley, se apr ue ban las versi ones públicas de 94 instrumentos contractuales, corresp on dientes al
tercer trimestre del a ño 202S, denominados OSOGYROOSN1442S·001·00, OSOGYR005N1392S-001-00,
OSOGYR005N 15125·001 ·00, 050GYROOSN 1S125·002·00,050GYR005N14725·001 ·00, 050GYR005N14725­
002·00, 050GYR005N14725·003·00, 050GYR005N16025-001·00, 050GYR005N16525·001·00,
OSOGYR005N 16525-002·00, 050GYR005N16525-003·00, OSOGYR005N17125·001·00, 050GYR005N16825­
001·00, 050GYR005N15525·001 ·00, 050GYR005N17525-001-00, 050GYR005N17425·001·00,
050GYR005N 17825·001-00, 050GYR005N18325-001-00, 050GYR005N18225·001·00, OSOGYR005N 18225·
002-00, 050GYR005N18425-001 -00, 050GYR005N18425·002·00, 050GYR005N18925·001 ·00,
050GYR005N20425-001·00, 050GYR005N14325·001-00, 050GYR005T12825·001 ·00, OSOGYR005N14125­
001·00, 050GYR005N14125·002·00, 050GYR005N15925-o01-00, 050GYR005N16225·001 ·00,
050GYR005N16625·001·00, 050GYR005T15425·001 ·00. 050GYR005N14825·001·00. 050GYR005T16925·
001·00, 050GYR005N17625·001 ·00, 050GYR005N17725-001-00, 050GYR005N17725·002·00,
050GYR005N18525·001.00, 050GYR005N18125-001·00, 050GYR005T20125-001·00, 050GYR005N19125·
001·00, 050GYR005N19125-002·00, 050GYR005N19125·003·00, 050GYR005N19125·004-00,
050GYR005N19125·005·00, 050GYR005T18025-001 ·00, 050GYR005T18025·002·00, 050GYR005N20325·
001·00, 050GYR005T14925·001 ·00, 050GYR005T14925-002-00, 050GYR005T2022S·001 ·00 ,
OSOGYR005T16325-001-00, 050GYR005T16325·002·00, 050GYR005T16325·003·00, 050GYR005T16325-004­
00, 050GYR005T16325·005·00. 050GYR005T16325-006-00, 050GYR005T16325-007-00, 050GYR005T1632S·
008·00, 050GYR005T16325-o09-00, 050GYR005T16325·010·00, 050GYR005T16325·011 ·00,
050GYR005T16325·012·00, 050GYR005T16325·013·00, 050GYR005T16325·014-00, 050GYROOST16325·015·
00, 050GYR005T13825-001-00, 050GYR005N15325-o01 ·00, 2025·50·GYR·245, 2025-50·GYR·249,
050GYR005N 15225·001 ·00, 050GYR005T15825·001 ·00, 2025 ·50·GYR·252, 050GYR005N16125-001·00,
2025-50·GYR·1007, 2025·50·GYR·1006, 2025·50·GYR·1008, 2025·50·GYR·1009·001, 2025-50·GYR·1009-o02,
2025·50·GYR·1002, 2025·50·GYR·1004, 2025-50-GYR-1105, 050GYR005N18725·001 ·00.
050GYR005N18625·001·00, 2025-50-GYR·1217, 2025-50·GYR-1003 , 2025·50-GYR·1005, 2025·50·GYR-1218,
050GYR005N20825·001 ·00. 050GYR005T19825·001 .00, 050GYR005T19825-002-00, 050GYR005T19825·
003·00, 050GYR005T19825·004·00 Y050GYR005T19825·005·00, for malizados y re mit idos po r la Oficina de
Contratos de l Depa rtamento de Adquisici6n de Bienes y Contratación de Serv icios del (OOAD) Órgano de
Operacl6n Administrativa Desconcentrada en Nayarit, a través de l oficio 199001150100/0C/0953/2025.
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En dichos docume ntos se eliminan datos consistentesen RFC, número de registro patronal, cadena orig inal,
número de serie, certificado, clabe interba ncaria e institu ción bancaria, nacionalid ad, datos de acta de
nacimiento, datos de INE, domicilio y correo electrónico; lo anterior en términ os de lo establecido en los
art ículos, 103 fracción lll, 115 párrafo primero y cuarto y 139, fracción 1de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del 5IPOTlas versiones públi cas
de los documento s que fueron remitido s para revisión del Comité de Transparencia y aprobados en esta
sesión, de Igual manera verificarán que cuenten con las caracteristicas de datos abiertos .

ACUERDO CTSP-136111 0/2025.- De conformidad con lo establecido en los articulas 39, 40 fracción Il, 120,
121 Y122 de la LeyGeneral de Transparencia y Acceso a la Información Pública ya efecto de cumplir con la
carga de la información de las obligaciones de tran sparencia que Impone el art iculo 65, fracción XXV de la
misma Ley, se aprueban las versiones púb licas de 01 contrato de arrendamien to, denominado:
C.S5M0026.SUB.ALMAC EN.ZN.V P, formalizado por el Órgano de Opera ción Adm in istrativa
Desconcentrada (OOAD) en Quinta na Rooy remitido por la Dirección de Administ ración a t ravés del ofi cio
Ate nta Nota 147.

En dicho documento se eliminan datos consistentes en nombre de copropietario, nacionalidad, estado civil,
folio opinión constancia 5AT, folio opinión de cumplimiento del seguro social, dom icilio, número de cuenta
y banco, folio opini ón cumplimiento de obligaciones fiscales, cadena y sello digita l, código QR; lo anterior
en términos de lo establecido en los art iculas, 103 fracción lll, 115 párrafo 1y N Y139, fracción 1 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la In form ación Pública.

En este sentido, la Norm ativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOTlas versiones públicas
de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados en esta
sesión, de igua l man era ver ificarán que cuen ten con las característ icas de datos ab iertos.

En dichos docume ntos se elimina n datos consistentes en enco rre o electrónico, RFC, folio, número de
trabajadores, sello digital, cadena original. secuencia notarial. número de serie y código QR. registro
patronal. folio, código de barras, firma digita l. línea de validación, nomb re y firma de un tercero, dirección,
número telefónico, datos de INE, número de trabajadores y secuencia notaria l; considerados como

ACUERDO CTSP-136211 0/2025.- De conformidad con lo establecido en los art ículos 39,40 fracción !I, 120,
121 Y122 de la Ley Generai de Transparencia y Acceso a la Informa ción Pública y a efecto de cumplir con la
carga de la información de las obligaciones de t ransparencia que impone el articulo 65, fracción XXVI de la
misma Ley, se apru eban las versiones públi cas de 77 Instrumentos contract uales, correspondientes al
pr imer t rimestre de 2024, los cuales se encuent ran relacionados en el archivo que se adjunta al presente,
identifi cado como Anexo 2, los cuales fueron form alizados y remitidos por la Unidad Médica de Alta
Especialidad (UMAE) Hospital de Especiali dades No. 71 a través del ofi cio OS1966611400/JA/866/25.

¡; A' .~" 2025 Durango 323 Tercer piso, relente neme Nort e C.P, 0&700, CDMX, Tt:'I. 55 5238 2700 Ellt 14900

.
\w.' l' , ." A.,o ,,~- , • _. f La MUjer

Tl . , Indígena

w~,iTT1S :l. '9(l b,ll1 )[

\
v



.t. Gob ie rno de I lID,,- . .\ A. ~ INSTITUTO MEXICANO Del SEGURO SOCIAL
\~tf ~IJ Mexico ~fGU'If)AO" 50llDAIllllAD SOCIAl

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
Unidad de Transparencia

OCTOGÉSIMA PRIMERA SESIÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 202S DEL COMITÉ DE TRANSPARE NCIA

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN

confi denciales, lo anterio r en términos de lo establecido en las fracciones I y III del art o113 de la LeyFederal
de Transpare ncia y Acceso a la Información Pública.

En este senti do, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del 51POT las versiones públi cas
de los documento s que fueron remit idos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados en esta
sesión, de igual manera verifi carán que cuenten con las caracterfstlcas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-1363/1012025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 39, 40 fracción Il , 120,
121 Y122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a efecto de cumplir con la
carga de la inform ación de las obligaciones de transparencia que Impone el art iculo 65, fracción XXVI de la
misma Ley, se apru eban las versiones públicas de 167 instrumentos cont ractuales, correspon dientes al
correspondientes al cuarto t r im estre de 2024, los cuales se encuentran relacionados en el archivo que se
adjunta al presente, Ident ificado como Anexo 3, formalizados y remit idos por la Unidad Médica de Alta
Especialidad (UMAE) Hospita l de Especialidades No. 71, a través del oficio 051966611400/JAl869/25.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes encorreo electrónico. RFC. folio, número de
tra bajadores, sello digital. cadena origi nal, secuencia notarial, número de serie y código QR, registro
patronal. folio, código de barras, firma digita l, línea de validación, nombre y firm a de un tercero, dirección,
núm ero telefónico. datos de INE, número de trabajadores y secuencia notarial; considerados como
confidenciales, lo anterior en términos de lo establecido en las fracciones I y III del art o113 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del 5IPOT lasversiones públicas
de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados en esta
sesión, de Igual manera verificarán que cuenten con las características de datos abiert os.

ACUERDO CT5P-1364/10/202S.- De conform idad con lo establecido en los articulas 106 fracción 1Il, 111 Y
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la In forma ción Pública; 64, 65 fracción Il, 108Y109 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In formación Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésim o tercero de los lineamientos generale s en materia de clasificación y desclaslficación de la
información, ast como para la elaboración de versiones púb licas y a efecto de cumplir con la carga de la
información de las obligacione s de transparencia que impone el art iculo 65, Fracción VIII, se aprueban las
versiones públicas de facturas que amparan OS pliegos de comisión del mes de Julio de 2025,
cor respondientes a servidore s púb licos de la Dirección de Finanzas. remitidos por la Dirección de
Administración a través de la Relación de Documento s para Revisión del Comité de Transparen cia Núm ero
39.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en correo electrónico, RFC, folio , número de
tra bajadores, sello digital . cadena original, secuencia notaria l, número de serie y código QR, regist ro
patronal, follo, código de barras, firma digital, linea de validación, nombre y fir ma de un tercero, dirección,
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número telefónico, datos de INE, número de tra bajadores y secuencia notarial; considerados como
confiden ciales, lo ant erior en térm inos de lo establecido en las fr acciones I y llJ del ar t. 113 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción corres pondiente del SIPOT lasversiones públicas
de ios documen tos que fuero n remiti dos para revisión del Comité de Transparencia y aproba dos en esta
sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las caracter fst lcas de datos abiertos .

ACUERDO CTSP-136SI1 0/2025.- De conformidad con lo estable cido en los artículos 39, 40 fra cción 11, 120,
121 Y122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública y a efecto de cumplir con la
carga de la información de las obligaciones de tran sparencia que impone el articulo 65, fracción XXVI de la
misma Ley, se aprueban las versiones púb licas de 44 Instrumentos contractuales, correspondientes al
correspondientes al te rcer trimestre 2025, denominados 050GYR041N06825-037, 050GYR041N06625­
038, 050GYR041 N06725-039, 050GYR041 N05625·040, 050GYR041 N06525·041, 050GYR041 N07025-042 ,
050GYR041N07225-043, 050GYR041 N06325-044, 050GYR041 N06225-045. 050GYR041 N06125-046.
050GYR041 N07125-047, 050GYR041 N06025-048, 050GYR041 N08825-049, 050GYR041 N08625-050,
050GYR041N16825-037-01, 050GYR041 N09125-051, CCGA233021 050002-07, CCGN223021 050055·07.
050GYR041 N08925-052, 050GYR041 N08425·053, 050GYR041 N03925-029·02, 050GYR041 N09025-055,
050GYR041N09425-054. 050GYR041 N10125-056, 050GYR041 N09625-057, 050GYR041 N09325-058,
050GYR041 N04625-023-01. 050GYR041 N09925-059, 050GYR041 N09225-060, 050GYR041 N11225-061,
050GYR041N11025-062, 050GYR041 N10025-063, 050GYR041 N11125·064, 050GYR041 N09725-065,
050GYR041 N11625-066. 050GYR041 N01325-002-01, 050GYR041T11725-067, 050GYR041 N11825-068,
050GYR041N11925·069, 050GYR041N00425-001-02, 050GYR041 N03925·029-01. 050GYR041 N05225-025­
01 Y 050GYR041 N03225-021-01, 050GYR041N00625·003-01. forma lizados y remitidos por la Coordinación
de Abastecimiento y Eq uipamiento Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD)
Tlaxcala, a través del ofi cio 309001050100/810/2025.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en datos de acta de nacimiento, dato s de credencial
para votar, nacionalidad, domi cilio, teléfono, corre o electrónico, RFC, certificado, firma electr ónica, cadena
original y núme ro de serie; lo anterior en términos de lo estab lecido en los articulas, 103 fracción IIl, 115
párrafo I y IV y 139, fracción 1de la Ley General de Transparencia y Acceso a la In formación Pública.

En este sentido. la Normativa deberá cargar en la fracción correspondient e del SIPOT las versiones púb licas
de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comit é de Transparenc ia y aprobados en esta
sesión, de igual manera verifi carán que cuenten con las caracterlstlcas de datos abiertos .
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11. DATOS PERSONALES

Declaratoria de no procedencia para el eje rcicio de los derechos ARCO de los datos personales en los
archivos, re gistros o bases de da tos de es te Sujeto Obligad o, materia de las solicitu de s con números de
follo:

:.- 340018000825025 :.- 340018001297025 , 340018000936125
). 340018001018825 );. 340018001226225 ; 340018001267625, 340018001336225 , 340018001155925 :.- 340018001 317325
:.- 340018001056525 lo' 340018001087625 );. 340018001227425
);. 340018001150725 :.- 34001800111 0225 lo' 340018001224025
:.- 340018001292825 );. 340018001290425 :.- 34001 8001297325

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por trat arse de Información inexistente en ios archivos
de las unidades administra tivas, a las solicitudes de datos person ales con números de folio:

:.- 340018001 153925 :.- 340018001274325 );. 340018001308125
:.- 340018001287325 , 340018001331525 :.- 340018001311825
:.- 340018001296425 lo' 340018001341725 );. 340018001 097725
:.- 340018001116625 );. 340018001197025 :.- 340018001140425
:.- 340018001127725 , 340018001267825 , 340018001196725, 340018001 172725 :.- 340018001319725 :.- 340018001277525
);. 34001 8001196925 :.- 340018001339525 ; 340018001338125
:.- 340018001273625 , 340018001348125 );. 340018001347625, 340018001294725 , 340018001124425 ; 340018001068425
:.- 340018001333725 , 340018001178925 :.- 340018001232825
);. 340018001 291 725 :.- 340018001199425 :.- 340018001273425
¡. 340018001212025 :.- 340018001239025 :.- 340018001283125, 340018001266725 :.- 340018001287725 , 34001 8001316325
,. 340018001341025 , 340018001310025 :.- 340018001044025
);. 3400180011 04425 ¡. 340018001314625 ¡. 340018001194825
);. 340018001153325 , 340018001094425 );. 340018001209825, 340018001176725 ¡. 340018001225325 , 340018001338925
);. 340018001291325 ¡. 340018001296025 );. 340018001159125
);. 3400180013121 25 ¡. 34001 8001331125 , 340018001337025, 340018001324425 , 340018000835225 , 340018001342725, 340018001141925 , 340018001277425 , 340018001351525
:.- 340018001256325 );. 340018001287825 :.- 340018001366625
; 340018001294325 1-.. A' ~ 2025 Durunqu 3i!3 t ercer ptsc . Co lonia 110ma Norte c.P. 06700, CDMX. tel. 55 5238 2700 EKt 14900 wY.W.l mss.go b.mx \1t i~ .. '( , el' AñQd~
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Declarato ria de inexistencia parcial de la info rmació n, materia de las solicitudes para el eje rcicio de los
derechos ARCO con números de folio:

l> 340018001171325 l> 340018000988925 l> 340018001300725
l> 340018001296825 l> 340018001301425 l> 340018001326725
l> 340018001309725 l> 340018001308725 l> 340018001208125
l> 340018001311525 l> 340018000932725 l> 340018000851925
l> 340018001133025 l> 340018001298825 l> 340018001210925
l> 34001 8001227725 l> 340018000877925 ~ 340018000644625
l> 340018001334725 l> 340018001044325 l> 340018001145425
l> 340018000978225 l> 340018001100925 l> 340018001175125
l> 340018001323225 l> 340018001215725 l> 340018001315425
l> 340018001216025 l> 340018001305625 l> 340018000905425
l> 340018001 113125 l> 340018001232925

Petición de ampliación del plazo de respuesta de la solicit ud para el ejercicio de los derechos ARCO que
a conti nuación se enlista:

l> 340018001083325 l> 340018001100425 l> 340018001088125
l> 340018001074025 l> 340018001112725 ~ 340018001089825
l> 340018001087825 l> 340018001055925 l> 340018001099325
l> 340018001067225 l> 340018001083425 l> 340018001113625
l> 340018001084825 l> 340018001100325 ~ 340018001111525

Disponibi lidad de la informaci6n contenida en la versión pública presentada, omi tiéndo se datos por
tratarse de información confidencial y/o reservada:

~ 340018000987725

ACUERDO CTSP-1366/10 /2025.- 5e aprueba la fundamentación y motivación de la no procedencia para
el eje rcicio de los derechos ARCO de los datos personales en los arch ivos, registros o bases de datos de
este Sujeto Obligado, materia de las solicitu des presentadas en esta sesi6n de Comité, con fund amento
en lo dispuesto en los art ículos 49 y 78 fracción III de la LGPDPPSO vigente.

ACUERDO CTSP-1367/10/202S .- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de las
solicitudes para el ejercicio de los derecho s ARCO presentad as en esta sesión de Comité, de conformidad
con lo establecido en los articulas 47 segundo párrafo y 78 fracción III de la LGPDPPSO vigente .

ACUERDO CTSP-1368/10/2025.- Se aprueba la fu ndamentació n y motivación de la Inexistencia parcial
de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO present adas en esta sesión de Comité, de
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con form idad con lo establecido en los articulas 47 segundo párrafo y 78, fracción III de la lGPDPPSO
vigente .

ACUERDO CTSP·1369/1D/2D2S.· Seaprueba la amplia ción de plazo de respuesta de los folio s somet idos
en la presente sesión, con fundamento en el artículo 45 segundo párrafo y 78, fracción I de la LGPDPPSO
vigente.

ACUERDO CTSP-137D/1D/2D2S.· Seaprueba la versión pública de la información, respecto de la solicitud
presentad a en esta sesión de Comité, de conformidad con los artic ulas 49 fr acción IV y 78 fracción II de la
LGPDPPSOvigente.

Por todo lo anterior, con fund amento en la norm at ivldad establecida en el proemio de la presente, lo
resolvieron por unanimidad de votos los integra ntes del Comité de Transparencia del Instituto Mexicano
del Seguro Social, Karla Lorena Ramos Jara, Titu lar de la Coordi nación de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y Suplente de la Presidenta del Comité de Transparencia; Alejandro Reyes Hernández,
Titu lar de la Coordinación de Vinculación Operativa y Suplente del Titular del Órgano In tern o de Control
en el Insti tuto Mexicano del Seguro Social y Edgar Alejandro Ramírez Rodrlguez, Coordinador de
Programas de la División de Administración de Documentos y Suplente del Titula r del Área Coordin ador a
de Arch ivos,

I

MIEM~ROS DELCOMITÉ DE TRANSPARENCIA DELI MSS

Edgar Alejand ro Vlr

Aleja

Aeta de la Octogésima primera Sesión Permanent e del Comité de Transparen cia. del1 6 de octubre de 2025.
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